
NACIONES UNIDAS ,

PRIMER ARO

CONSEJO DE SEGURIDAD

QUINCUAGESIMA SEGUNDA REUNION
SEGUNDA SERIE

Celebrada en el Hotel Henry Hudson, Nueva
York, el miércoles 7 de agosto de 1946,

a las 15.30 horas.

Presidente: Sr. E. N. VAN KLEFFENS
{Holanda}

Presentes: Los representantes de los siguien
tes países: Australia, Brasil, China, Egipto, Fran
da., México, Holanda, Polonia, Unión de Repu
blicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido, Esta
dos Unidos de América.

10. Orden provisional del dfa
1. Aprobación del orden del día.

2. Informe del Secretario Genera! a! Presidente
del Consejo de Seguridad referente a las
credenciales presentadas por el representante
de Australia en el Consejo de Seguridad

. {documento S/112}.1

3. Carta del Presidente del Comité de J\dmbión
. de Nuevos Miembros al Presidente del Con

sejo de Seguridad, fechada el 2 de agosto de
1946 (documento S/117}.2- .

.11. Elección por eB Presidente
del idioma de trabaio

El PRESID:ENTE {traducido del francés}: En
. conformidad al artículo 41 del reglamento, los

dos idiomas de trabajQ del Consejo de'Seguridad
son~nglés.y francés. ,No siend~ ni el.inglés ni
el francés mi propio idioma y sintiendo igllal
simpatía pOI; los dos, me, gustaría u~ar los' dos
alternativamente al presidir estasreunion~s. Por
consiguiente,' con, el permiso' de' Vds., presidiré
los'debates hoy en francés, habiéndolo' hecllo en
inglés'en la liltimaocásión.

.. 1 Véase SuplementO No. 3.'Anexo 4. de lall Actas Oficiales
del Consejode,segy,ríd(Jd,PritnetAño,. Segunda Serie•
. . 2 Véase Suplemento No. 3, Anexo 5, de las A.ctas Oficiales
del Consejo de Seguridad, Primer Añ<J,SegundaSerie.
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l2. Aprobación del .orden del dfa
El PRESIDEN'fE (traducido del francés):, El

primer asunto es la aprobación del orden pro
visional del dia.' Si no hay objeciones, lo con
sideraré como aprobado.

El orden del d{a es aprobado.

13. Credenciales del representa~ta

de Australia
El PRESIDENTE {traducido del f7ancés}: El se

gundo punto en el orden ~el día es el informe del
Secretario General al Presidente del Consejo de
Seguridad sobre las credenciales del represen
tante de Australia eil el Consejo de Seguridad.

Este documento les ha sido distribuido y, si'
no hay ninguna discusión sobre él, propongo
que se considere' aproblldo.

El informe es lfProbado•

14. Carta del Presidente &!l9~ Comité de
Admisión de Nuevos Miembros

El PRESIDEN'fE (traducirlo del francés): El
punto. siguiente en el orden del día se refiere a
la cuestión principal que trataremos hoy, es
decir, la carta del Presidente del Comité de
Ad~isiónde Nuevos Miemhros,Jeehada el 2 de
agosto de 1946, dirigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad.

Ruego al. Secretario General Interino que nos
lea este documento.

El SECRETA~OGENERALINTERINO (Sr. Soholev).:
"Señor Presidente:

El Comité enCal"gadopor el Consejo de Seguri
dad, por resolución del 17 de mayo. de 1946 Y
del 24. de. julio de J946,.de·examinarlas .solici
tUcles .de .admisión. a ·las.Naciones .Unidas, ha
celebrado sus dos primeras reuniones' el 31 de
julio de 1946 y el !Q de.agostode. 1946.



14

'Estas reuniones fueron dedicadas a una diseu-'
sión general del trabajo del Comité. En el CUl.'SO

del debate, el Comité discutió la cuestión de si
tendría o no facultad para considerar las decla
raciones presentadas por los Estados solicitantes
y por los Miembros de la¡¡ Naciones Unidas que
no son miembros del Consejo de.Seguridad, o si

'tendría facultad para pedir a ellos directamente
la información. •

Las dos resoluciones siguientes se aprobaron
por mayoría de votos:,

l. Resolución de la delegación de Australia:
'El Comité examinará lar declaraciones escri
tas presentadas por cualquiera de los Estados
solicitantes o por cualquier Miembro de las
Naciones Unidas respectG a las solicitudes de
admisión que el Comité ha sido encargado de
estudiar'. Sometida a votación, esta resolu
ción se aprobó P9r siete votos contra uno y,
u"es abstenciones.

2. Resolución de la deleSación china: ':&1
Comité considera que tiene derecho de pedir
información a los Gobiernos de los Estados
Miembros o a los solicitantes que hubieren
presentado su solicitud ante el Consejo'. Some·
tida a votación, esta resolución se aprobó por
ocho votos contra dos y' una abstención.

Puesto que 'el punto de vista de la minoría
del Comité era que a.J. aprobar .ambas resólu
clones el Comité se excedió en sus atribuciones,
tengo .el honor, de acuerdo con el deseo del
Comité, de pedir a Vd. que estas resoluciones

. sean llevadas al Consejo de Seguridad,'"

'El PRESIDENTE (traduciti,o del francés): Desea
ría solicitar a los miembros del Consejo de
Seguridad que me hagat;l 'Saber si desean alguna
información mas a este respecto, en 'cuyo caso
pedjríaal Presidente, del,. Conrlté que ocupara
su puesto en la>mesa del Consejo para que nos
diera e:;ainformación. '

Como parece qué "no hay peticiones para in
formación complementaria, ,declaro, abierta 'la
discusión.

ElSr.GRoMYKo(Unión de' Repúblicas Socia
listas Soviéticas), (traducido de ¡aversión inglesa'
del. texto' ruso): Desee>, bacer una observación al,
informe del Comité; Sinduda,elComité estable
cido.porel Consej~ de Seguridad para estudiar
las solicitudes de ciertos Estados.para ser admiti
dos como miembros de, las ,.Naciones Unidas
debe facilitar eltrabajo del Consejo de Seguridad
sobre~sta materia. Debe examinar con cuida
dosa' atención ,las solicitudes recibidas ,. de· los
países que deseen. s~>Mie1llb,..os de las NacioIles
Unidas .'ypresent~sus,proposidones.alCoIlsejo
lle Segurida~parasuestl1di9:.Tl:IComitépuede
real~arest<:ltare~ 'cuapdo ,tenga'la: .oportunidad

de examinar y estudiar todos los hechos que
considere necesarios y todos los elementos que
se relacionen con cualquier solicitud de admi
sión de nuevos miembros. En consecuencia, no
habrá ninguna duda respecto a la obligación del
Comité de examinar y estudiar los hechos y los
elementos relacionados con la admisión de cual·
quier Estado como miembro de la Organización.
Esta es labor del Comité, de otra manera no
podría cumplir debidamente su cometido como
asesor del Consejo 'de Seguridad en esta materia.

M\~ permito, sin embargo, expresar mis dudas
resp.ecto al hecho de que sea razonable permitir
al Comité que pida directamente información u
otro material adicional a los Estados que han
presentado solicitudes para ser admitidos como
miembros o a los Estados Miembros de las
Naciones Unidaa. Considero que solamente el
Consejo de Seguridad, como tal. tiene este de-'
recho. El Comité es, un organismo auxiliar de
trabajo creado con el solo propósito de hacer un
examen preliminar de Jas 'solicitudes de los Esta
dos para ser admitidos, como miembros de las Na
ciones Unidas, y de presentar estas proposiciones.

Al examinar estas solicitudes, el Comité deberá
estudiar y aprovechar el material que el Consejo
de Seguridad, como organismo constitutivo, tiene
a su disposición. Desde luego, puede surgir la
cuestión' de si ciertas comunicaciones de un Go-

.bierno o de otro podrían ser transmitidas directa
mente a este Comité sin ser estudiadas por el
Consejo de Seguridad. Estas comunicaciones no
deberán incluir ninguna cuestión importante de
principios y ,en este caso deberán enviarse di
rectamente al Comité, digamos, por el Presidente
del Consejo de Seguridad que puede, en caso
de ~ecesidad, consultara los miembros del COit
sejo de Seguridad. Por'lo tanto, no será necesario
convocar una reunión del Consejo de Seguridad
para' que decida, si este o, aquel. documento de
este o aquel país debería ser entregado al Comité
para su ,estUdio. Será suficiente que el Presidente
del Consejo de Seguridad consulte a los miem
bros' del Consejo y transmita el mater~al perti
nente al Comité.

Desde luego" pueden surgir cuestiones ¿e prin
cipiosque merezcan especial consideración en las
reuniones del., Coñsejo de, Seguridad. En tales
tasas, esteniaterial deberá 'ser transmitido al
Comité por decisiOn del Consejo de Seguridad.

" Estaason ~i~ observ~cionesa.linfprme presen
tado porel C0tnité p~a el estudio de las solici·
tudes de admisión de nuevos miembros.

"Meparece~ue~eIli'sus ,reun1()nes anteriores el
Comitéfué Jln pqcomás -Uádel0 queclebía
y' por sí mismo decidic) sus dere~osy funciones
con respecto al estudio de l~.ssolicitudes de admi·
sión. Me refiero a ladecisión respecto al d~recho
del Comité' de dirigirse directamente a los E.sta·
40s para obtener las informaciones deseadas.
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Repito que, en mi opinión, solamente el Consejo
de Seguridad, el organismo constitucional de las
Naciones Unidas, es el que. debe tener ese
derecho y el Consejo de Seguridad, puede, si le
parece necesario, transmitir al Comité para que
examine todo-subrayo la palabra todo-el ma·
terial informativo y documentos relacionados
con cualquiera de las solicitudes de admisión.

No tengo. por el moment9, ninguna otra ob
servación que hacer sobre este informe.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Aunque el Consejo de 'Segu
ridad tiene, desde luego, el derecho de revisar
todos los actos del Comité, las ci~cunsümcias
bajo las cuales las dos resoluciones fueron adop
tadas por el Comité, hacen ver claramente que
una mayoría 'de éste-y, supongo, que taDfbién
}a mayoría del Consejo-creen que la adopción
(le estas resoluciones constituye el ejercicio legíti
mo de las funciones del Comité.

Nuestra posición en el Comité, ha sido, desde
un principio la de que éste debe tener la
autoridad, dentro de los límites más amplios,
para interpretar sus propias atribuciones. Cree
mos que al establecer el Comité y encargarle de
examinar e .informar sobre las solicitudes de
admisión de nuevos miembros,. el 'Consejo de
Seguridad se proponía que el Consejo tomara las
medidas necesarias para elaborar un informe
valioso y útil basado' en todas las informaciones
que pudiera obtener de las fuente~ autorizadas.
Creíamos, y creemos todavía, que un informe del
Comité al Consejo sería de escaso valor si no
tom~a en cuenta la informacjón que le fuera
facilitada al Comité ya sea por los Estados solici·
tantes o por otros Miembros de las Naciones Uni·
das cuyos intereses pudieran estaJ.' espeCialmente
afectados por la admisión del 'lluevo Miembro
en cuestión.

El Comité fué establecido por el Consejo como
un Comité plenario en el que cada miembro del
Consejo estuviera representado, ye1 propósito del
Consejo era de que este Comité actuara como
organismo revisor, encargado de1examen crítico
de los documentos presentados y que sometiera '
sus conclusiones al Consejo. Nos resulta difícil
creer que el propósito fuera de que una vez'que
el Comité h':lbiera inforniadoalConsejo,los
Estados interesados se dirigieran directamente'al
Consejo mismo con nueva evidencia para que
éste se viera obligado a tomar el tiempo y el
trabajo necesarios para solucionar asuntos que
deberían ser función del Comité.

En realidad, el Comité, desde un pr~ncipio,

.funcionÓ basándose en los poderes .conteniit.os ·en
las dos resoluciones. En su·prim.era reuniónjse
acordó .que el,.Secretario General solicitara· de
los gobiernos de. todos los Estados solicitantes
que tuvieran representamesen •Nueva.York. a la
disposi<:ión del'COJ~nité.para· quecon,testaran a

todas las preguntas que éste exeyera necesario
hacerles. 'Esto se hizo antes de que las dos resolu
ciones contenidas en la carta del Presidente fue·
ran presentadas en la siguiente reunión del Co
mité. No hubo objeción a esta propuesta.

Además, cuando las resoluciones estaban bajo
discusión en el Comité, el representante de los
Estados Ullidos tuvo buen cuidado de sugerir
que, si las resoluciones se aprobaban y si cual
quiera de los miembros deseaba apelar al Con·
sejo, el Comité suspendieré\ toda acción conforme
a los términos de la resolución, hasta que hubiera
sido tomada la decisión del Consejo. Ningún
representante indicó al Comité que deseaba hacer
tal apelación al C;ollsejo. Por consiguiente, en la
tercera y cuarta reuniones del Comité, se aceptó
como cosa natural que las declaraciones escritas
basadas en hechos pudieran recibirse de cuales
quiera de los Estados solicitantes o de cualquier
miembro de las ,Naciones Unidas, siempre que
tuvieran alguna relación con las solicitudes que
el Comité había sido encargado .de examinar. '

De conformidad con los términos de esta reso
lución, ha sido sometido ,un .memorándum ,al
Comité por el representante de Grecia. Este
memorándum está siendo estudiado actualmente
por los miembros del Comité. Además. la Secre
taría de las Naciones Unidas ha enviado tele
gramas a los Estados que han solicitado ad
misión, pidiéndoles que tengan representantes
disponibles en la sede de las Naciones' Unidas
para contestar a las preguntas ~rtinentes. Se han
recibido respuestas de Albania y Transjordania.
y el representante de Albania. está ya en Nueva
York.

Estimo, por consiguiente, que el Comité tiene
el poder de tomar las decisiones incorporadas. eIlt
las dos resoluciones que. se han transmitido al ~

Consejo de Seguridad a título de información.
y creo que la adopción de estas dos resoluciones
facilitará en vez de retro...1ar el trabajo actual del
Comité.

Quisiera señalar que el Comité ha empezado
ya su trabajo bajo las directivas expUlestasenlas
resoluciones. sin· la objeción de ni#guno de sus
miembros. La expt:1tiencia yaba demostra(ioJa
conveniencia de la .línea(ieconducta 'que. el
Comité.ltabía d~cidido.seguir••• En· todo caso, me
parece que la. experiencia ha, demostrado tal
conveniencia., aunque puede haber opiniones
contrarias..Personalmente, no veo ninguna razóp.
por la cmtl se deba hacer cambio alguno en la
situación tal COIUO existe actualmente.

Sr. HSIA (Clíina) (traducido del inglés): Veo
que la segunda resolución fué presentada por la
delegación china; No <creo que sea necesario'
para mí defend(:r .•• o sostener .todos losact()sdé
IIli colega en el. Comité porque, despúesde'todo,,·,
eS eltrabajo del Comitéenpleno.ynoel<ieuna
delegación individual.
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Ni'que decir tienel que a menos que el Comité
tenga el poder de recib~r y pedir información,
~ncontrará muy limitada su labor en el desem
peño de la importante tarea que le ha sido
e-ncomendada.

Si he comprendido bien las observaciones del
reptesentante de la Unión Soviétical él no en·
cuentra obj~ción a la primera de' las dos reso
luciones referente al recibo de informaciones;
pero cree que el Comité se ha excedido en sus
atribuciones· en· afirmar sus derechos para solici·
tar información de los gobiernos.

Nuestra delegaciór.. no puede compartir este
punto de vista. simplemente porque creemos que
un comité debe tener poderes suficientes para el
desempeño de sus funCiones.· Además. cuando
tenemos un comité compuesto por representantes
de los mismos Estados representados en el Con
sejo•.y que se supone que se hallan en co~tacto

constante con sus jefes en el seno del mismo. nos
parece poco razonable sugerir que' ese Comité
pueda hacer algo que este Consejo no haga. '

No puedoimagiT'arme ninguna' circunstancia
en que el Comité decidiera solidtar información
de un carácter· tal que fuera inaceptable a este
Consejo. Y por esta razón, nos parece que la ob·
jeción del representante de la Unión Sovi.:tica a,
que el Comité ejerzá este poder, no se aproxima
mucho a la situación real. '

Hemos conocido shuaciones en que el Consejo
de. Seguridad ha demostrado celos hacia algunos
organismos de las Naciones Unidas. pero no
suponíamos que tendríamos ocasiÓn de.ver.que
el Consejo de. Seguri<iad tuviera celos de Jos
organismos o-eados por él mismo.

Sr.FAWZI (Egipto) (traducido del inglés): Para
empezar, querría explicarlo que parece ser una
contradicción. A pesar de darnos cuenta de la
importancia de. permitir. al Comité que CUi. pla
sus funciones lo máscompletay.··.rápidamente
posible; ·la.delegación' egipcia. en el Comité se
abstuvo de votaren favor de fas. propuestas. aus
tralian,a .y.china.

La razón por laque nuestra delegación se
abstuvo ·fué porque surgieron serias dudas con
respecto a. los poderes deL C01Il~té para asumir '
exclusiVamente ·.la interpretación .• de .•las .• attibu
cionesque '.re fueron. confiadas por el Consejo .·de
Seguridad..• Teniendo presellte ésto y.recordando'
que. mientrasta,nto. nos()ttos tendríamos muchos
otros. trabajos quehacer en el, Comité. pensamos
que era>m.ásoportunoy rápido enviar .nueva
mente.las·preguntas.al Consejoa·fjn dequeés~ .

pl'esentaran. A continuació.n, el representante
de China presentó una segunda resolución para
precisar que· el Comité podía también solicitar

,·información. La mayoría deJ Comité apoyó am
bas resoluciones y expr~~6 su. aCllerdo con las
miSIDP,s.
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Ademásl creo que Vds. estarán de acuerdo
conmigo en.que en este trabajo, no todos los
representantes tienen la oportunidaa de consul~

tar a sus colegas antes de tomar part.e en una
discusión de esta naturaleza. Por lo tantol en 10
que voy a decir, no deseo intentar, de ninguna
manera. una defensa de mi colega.

Según veol hay dos ,aspectos. Hay. primero, un
aspecto legal. Posiblemente· haya algo que decir
en lavor' del punto de vista expresado por el
representante de la Unión Soviética. Es posible.
aunque no estoy seguro de ello, que el Comitése
haya excedido en los poderes estipulados en sus
estatutos. Por otra parte. estas dos resoluciones
parecen ser razonables. ya que su propósito.
como 10 ha dicho el representante de los Estados
Unidosl era puramente el de facilitar el trabajo
del Comité. Por ejemplol supongamos que la
resolución fuera presentada de otra manera: que
siempre que el Comité deseara información de
los, gobiernos que solicitaran admisión como
miembros de. las Naciones Unidas. se obtuviera
aquélla .por ,intermedio del Consejo de Segu
ridad. Si ese fuera el caso. no veo· cómo'el Con
sejo de Seguridad podría negarse a tal petición.
ya que ésta sería hecha putamente para fines de
información.

Supongo que el Comité consideró quel para
evitar todas estas" formalidades inútiles. podía
tomarse· la libertad de dirigirse a ellos dIrecta
mente.

Por tonsiguiente. éUalquiera que fuese el· ·as
pecto legal. no veo ninguna objeción a estas dos '
resoluciones.' cuyo úliico propósito es el de.facili
tar el trabajo del Comité.

Sr. HASLUCK(Atisttalia) (traducido del ingles):
La: delegación de Australia tiene el _honor de
presentar una de estas dos resoluciones al Comité
d~ Admisión.·de N:uevos Miembros, y desearía

'indicar brevemente el motivo que nos ha incita-
do a hacerlo. '

Originalmente•• creíamos que no .había necesi
dad de que el Comité ádoptara 'resoluciones de
esta ~a;turaleza.. Teníamos la idea dé que. al
nombrarse ·elComité y' dársele ciertas funciones
defini<ias, se podía suponerque estaba investido
depoderessufidentes para desempeñar esas fun
ciones.• Y como el representante de IosEstados
Unidos ha, in:dicacJ.oya, el Comité actuaba· bajo
~sa<suposición.

Df!spués.el poder del Comité para examinar
.() solicitar dec1araciones escritas,fuépuestc' en
duda poruno de sus •. propios mieIIlbrosyfué
necesario que elComit€acIarara suposición y.
.parasufuncionamient() interno'idecidiera lo que ;
el Comité PCldía() no podía hacer. ..•• ....•..•..... '.. • .. '

¡;nesasdrcunstandas.la.•• deleg~clónde:Aus-
tralia ••• preseIltó ••.la •• p~imera •• deestas ·dosresolu
ciones pata precisar. en lo. posible: que el Comité .
podía examinar. las decIaraci0D:~s\eseritasque·le
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te pudiera' tomar parte en la interpretación de
las atribucione~. tonfiadas al Comité.

Q.ui,,:i~l:a reiterar que es necesario que el Co
mité, para poder cumplir l;U tarea, con rapidez
y cuidado, esté dotado del máximo de poderes y

. que tenga un campo de actividad tan amplio
como sea posible. Y, si hablamos d.epoder~s per
tenecientes exclusivamente al Consejo, esto no
debería impedir a éste ced-:;r algunos de SU8 po
deres al Comité y esto resulta más importante si
se tiene en cuenta el tiempo tan limitado de que
disponemos para cumplir nuestro trabajo.

No sé si sería de alguna utilidad el referirnos
. a las atribuciones confiadas al Subcomité sobre

la cuestión de España, y compar::lr los medios y
las fuentes de información de que el Subcomité
dispone para cumplir su tarea.

Sr. PAROD!. (Francia) (traducido del francés):
Desde el punto de vista estrictamente jurídico
ao veo, en los textos que determinan la actividad
del Consejo de Seguridad o del Co~té, ninguna
regla o artículo que:: prive a éste de los poderes
establecidos en las dos resoluciones que nos han
sido enviadas para su examen.

El artículo 39 del reglamento del Consejo de
Seguridad estipula que el Consejo puede invitar
a los miembros, a la Secretaría o a otras personas
que considere competentes para suministrar in·
formación. Ese axtículo da al Consejo de Seguri
dad ciertos poderes, pero no quiere decir necesa
riamente que los comités creados por el Consejo
no tengan poderes similares. Por otra parte, la
resolución por medio de la «::ual se constituyó el
Comité, simplemente le 'asignó la tarea de hacer
un estudio y preparar un informe.

Si no hay objeción legal al texto mismo de
las disposiciones, hay muy buenos motivos de
convenienda para dar al Comité los poderes que
se definen en las dos resolucione&.

Si el Comité desea emprender un estudio serio
y se propone p'resentar un informe útil al. Con
sejo de Seguridadi ·es necesario que haya estudia~

do el problema que se", 'ia confiado. Para que
este estudio sea completo se supone natUralmente
que el Comité deberá examinar .todos ,los, in
formes que tenga a su disposición, a más de
obtener otras' informaciones." si las que hay son
insuficientes; y especialmente. si surgenobjecio
nes sobre algunos de}os puntos que se estudian,
su deber consistirá claramente en estudi~ estas
objeciones.

Desearía añadir algo más. En el curso.de las
discusiones del Comité se acordó. por otra parte.
que puesto que la Asamblea es la autoridad final
respecto a las. solicitudes de admisión,siemp:r~

tendrá el poder .constitucional .de o~ las obje·
ciones que cuaIquierEstado,que. sea ono miem- .
bro .del Consejo de Seguridad. desee formular~

,Desearía señalaJ: que' sería '. muy extraño si
tuviéramos que esperárhasta que el asunto fuera

presentado a la Asamblea antes de que el caso
pudiera, ser estudiado ampliamente a la luz de
posibles objeciones. Puesto que el Consejo de
Seguridad tiene que hacer recomendaciones a la
Asamblea, debe necesariamente recoger toda in·
formación que más tarde haya de ser puesta a
disposición de ésta. Por las mismas razones de
huenos métódos de trabajo. lo que se aplica al
Consejo de Seguridad en relación con la Asam·
blea también se debe aplicar al Comité de Admi·
sión de Nuevos Miembros en relación con el
Consejo de Seguridad.

Estas son las observaciones que deseaba hacer
y que me conducen a aprobar las dos resoluciones
aceptadas por el Comité.

Sr. MICHALOWSKI (Polonia) (traducido del in
glés): La delegación polaca en el COIuité de
Admisión de Nuevos Miembros votó contra la
resolución presentada por la delegación china y
seabstuvo de votar en favor dela presentada por
Australia. En principio, no nos oponemos al
examen de la exposición de hechos referentes a
los Estados solicitantes o al derecho de pedir in
formación suplementaria. Sin embargo, conside
ramos que el Comité. al adoptar ambas resolucio
nes. se excedió en sus derechos y atribuciones.
Desearía llamar la atención de Vds. sobre un
precedente. El Subc()mité de este Consejo en
cargadr de estudiar k cuestion, española recibió
una aut{)rización especial del Consejo para pedir
información. Creo que, el Comité de Admisión
de Nuevos Miembros necesita una autorización
similaJ:.

Me parece, .sin embargo, ,que tal vez sea ya
demasiado tarde para continuaJ: la discusión.
Desearía solamente llamar la atención de los
comités de este Consejo sobre el hecho de que
han de tener más cuidado en el futuro al adoptar
resoluciones.

Sr. PADILLA NERvo(México) (traduCido del
inglés): Quisiera hacer algunas observaciones
con respecto a las declaraciones hechas por algu
nos miem.bros del Conséjo.

Considero que el Comité no se ha excedido
en, sus •poderes al' adoptar estas resoluciones. El
Comité tiene muy claramente el deber, según
los términos de su estatuto, de examinar las
solicitudes de.' adtnisiónde' nuevos, miembros '.Y
de informar al Consejo de SI1¡wridad. Natural
mente, ese examen de las solidtudes no significa
el examen de los documentos ya presentados por
la: Secretaría, procedentes 'de los Estados' solici
tantes. El estudio de una. solicitud imp~ka el
examen a base de su contenido; el. examen de la
petición de un Estado solicitante y de los heChos
relacionados ~onesta petición. Lo que el Co
mité .tenía queha.cer era expresar al' Consejo de
Seguridad su opinión. lá, 'cual naturalmente
podía ser revocada por el mism.o, de si el Estado
solicitanté es onÓllr1Estado pacífico, capaz y
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dispuesto a Q'9plir sus obligaciones según los
términos de k .....artrt.

Np hay \.'"1 solo precepto, ni en la CaJ.'ta ni en
los reglamentos, en que se pueda basar la afi, 'na·
ción de que el Comité no tiene ese poder o de
que se excedió en sus atribuciones, El Comité
está obligado a averiguar ciertos hecllos. Esa in·
formación tiene que venir ya sea de los Estados
interesados o de los otros Estados.

Si el Comité puede recibir o examinar declara·
ciones que le sean enviadas espontáneamente por
ot1'OS Estados conteniendo infOrmación que,
Runque de valor, nQfyera la: que el Comité neo
cesite precisamente, no creo que haya lógica en
la premisa de que el Comité no pueda solicitar
de esos Estados la información específica que
necesite á fin de formarse una opinión clara.

Además, considero que esta cuestión afecta no
solamente a los poderes que confieren al Comité
sus atribuciones, sino igualmente a! derecho de
los otros Estados Miembros de las Naciones Uni·
das. Sabemos que de acuerdo con el Articulo 4
de la Carta, es la Organización formada por las
Naciones Unidas, la que debe pronunciarse sobre
la admisión de 1;1n Estado y dar -su opinión a ese
respecto. Si una de e8tas naciones tiene el derecho
de hacer eso en la .Asamblea. como fué clara
mente señalado por el representante de Francia,
tiene también el de enviar la información a!
Comité para su estudio.

El Comité no está obligado'a prepar~ su in"
forme de acuerdo con estas opiniones,' pero los
países' tienen ciertamente el derecho de enviar
tales comunicacioJ:}.es espontáneamente, y el Co
mité' tiene el derecho de estudiarlas.

Considero también que si vamos aadoptár el
procedimiento dequecua!quier información
que sea recipida por. el Comité, o toda informa·
ción que éste necesite, tiene que ser solicitada
primero a través del COll'lejo de Seguridad, ello
significará~ de hecho, convertir 31 Consejo de
Seguridad en un intermediario encargad,o de ob
tener ésa información. Tendría también eIre
sultado, muy poco deseable, de que el COlJsejo de
Seguridad discutiría el que ciertas informaciones
ya recibidas, debieran,darse a conocer al Comité,
osLpor,eLcontrariodebieraprivarsea éste del
conocimiento de estos hechos.

Creo que es en una etapa posterior, después
que el Comité .hay!! •presentado su' informe,a!
Consejo' de Seguridad, que éste 10 aprob~~ y 10
utilizaJ:áen ,la forma que estime necesaria.

Poresarazón,creQ, primero, que esas re¡;olu
cionesson útiles y, segundo, qlle el Comité no
seexceclióensu~p()dere~alaprobarlas.

EIPRESIDENTE, (traducido del franqé$): Si nadie
má$ deseallaQlar,trataré del"esumir Íadiscusión.

Creo, que,un~.cos~l,<p()rl0,tnenos,haresultado
clarad~ladiscu¡¡iól1 de l()sproQlemas. expueªtos
esta tarde, yesqu~ l~solicitu~es pelos gobiernos.

de los Estados que desean ser Miembros de las
Naciones Unidas serán remitida.'l invarlable
mente al Comité. Esa es la intención de la reso
lución que aprobamos hace unM cuantas sema·
nas, mediante la cual las noHcitudes de admisión
han de ser remitidas a un comité compuesto por
un 1"epres~"'tante de cada uno de los miembros
del Consejo de' Seguridad para su examen e in·
forme al Consejo.

Parecería también que no hay "Ibjeciones, o al
menos objeciones sedas, a que el Comité estudie
las declaraciones presentadas por escrito por
cualquiera de los Estados solicitantes, o por cual.
quier Miembro de las Naciones Unidas, 'ln ~ela

ción con las solicitudes que el Comité h{\, sioo
encargado de examinar.

Pero parece haber cierta diferencia de opinii)

nes sobre si el Comité puede dirigirse a 1\18
gobiernos de los Estados Miembros {\ a los go
biernos de los Estados que deseen ser Mie¡"1lbros,
para pedirles información relacionada, con las
solicitudes de admisión que se encuentran ante el
Consejo de' Seguridad.

Quisiera, por mi parte, tratar de buscar un
criterio co~ún entre los diversos puntos de vista
expuestos hoy.

Creo que el representante de Francia tenía
razón cuando dijo que, desde el punto de vista
estrictamente jurídico, no hay objeciones válidas
a las dos resoluciones aprobadas por el Comité
que debe proceder al examen de estas solicitudes
de admisión.

Por una parte, creo que debemos tener en
cuenta que, sobre esta materia, no es el Comité
el que tiene la última palabra, sino el propio
Consejo de Seguridad. Tenemos plena confianza
en la capacidad de los miembros del Comité p:aa
llegar 'a una. conclusión satisfactoria respecto al
examen. de las solicitudes,. por muy difícil que
éstO sea.

Por otra, parte,- el tiempo e~ muy escaso y si
los, asuntos que se estudian ahora .por el' Comité
tuvieran que remitirse al Consejo, se originaría.
inevitablemente, un retraso de varios días. El
Consejo, ,a su vez, devolvería, estos asuntos al
Comité perdiéndose, por lo tanto, mucho tiempo.
La fecha en 'que expira el mandato del Comité
está bastante próxima. Puesto que .el Comité
tiene toda nueStra confianza, pienso que podemos
esperar, que actúe conpruqencia. ,He aquí un
punto deldiscursopronunciado por el represen
tante de la Unión SoviéticaaLqueyo,congusto,
me adhiero. ,Puede, en efecto, que en relación
conlaspeticion~sde información)' opiniones de
un gobierno o 'cort ciertos, documentos. presenta
dos al ConIité.se vea envuelta una cuestión de
principios;, ereo que cuando esosuceda,elCo
mitétieneel deber de proceder conprudencia y
circunspección. ,Pero desearía ". señalar que ' los
miembrosidelCorilitéestán,.entodo, momento,
dispuestos 'a considerarlos puntos dc:lvista de los '

I

. miembros del t,::;üii

er.:lO que, si llegara ~

corta suspensión de
formaciones sobre lo

En estas condicion
siciones formales qu
adoptadas por el Ce
éste que tome nota (
efectuado aquí. que
prudencia, al mism
que nos presen~e su
que le hemos prescr

.. Si no hay oposició
r~ que ya está apro

Sr. GROMYKO (Un
Soviéticas) (traduci
texto ruso): No in
pero deseo decir qu
este asunto; Repito
ción y por consiguie

El PRESIDENTE (tr
dezco al representa
declaración.

Antes de levantar
bra al representant
una observación.

Sr. FAWZI (Egipto)
go una observación
hacer respecto a la 1

mis manifestaciones
agregó las palabras
presentados al Con
documento. Hablé
itación de las atribu
es uno de los punto

El otro punto se
está Vd. proponiene

El PRESIDENTE (t:



. miembros del 42:;:¡~ ..j\) que ellos representan y
creo que, si llegara el caso, podrían b"licitar una
corta suspensión de la reunión para obtener in·
formacionell sobre los puntos que ellos sustentan.

En estas condiciones, puesto que no hay propo
siciones formales que modifiqu~n las resoluciones
adoptadas por el Comité, sugiero que se pida a
éste que tome nota de las discusiones que se han
efectuado aquí, que actúe con ch'cunspección y
prudencia, al mismo tiempo que con presteza, y
que nos presen~e su informe dentro del tiempo
que le hemos prescrito.
_ Si no hay oposición a esta propuesta, considera
r~ que ya está aprobada.
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mitame dedr que no he propuesto ninguna te-o
solución

Sr. FAWZI (Egipto) (traducido del inglés): Bue
no, me l'efiem a lo que Vd. acaba de declr:. como
quiera que Vd. lo llame. Deseo deci", si se me
permite, qu r: sería mejor conceder claramente
un mandp.tcl al Comité para que se pusiera en
cont~r.to con todas las fuentes de información
sobre su trabajo.

En tercer lugar, cuando se llegue al caso de
votar sobre este asunto, desearía reserVarl:Qe la
opinión de mi delegación, para no crear ningún •
precedente en los casos que pudieran diferir del
caso actual.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): No insisto en que haya votación,
pero deseo decir que mantengo mi opinión sobre
este asunto. Repito en que no insisto en la vota
ción y por consiguiente acepto su propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del. francés): Agra
dezco al representante de la UrJón Soviética su
declaración.

Antes de levantar la reunión, concedo la pala
bra al representante de Egipto, que de~ea hacer
una observación.

Sr. FAWZI (Egipto) ("radtt~ido del inglés): Ten
go una observación breve, aunque tardía, que
hacer respecto a la traducción de cierta frase de
mis manifestaciones. Parece que el intérpr~te

agregó las palabras ':a base de los documentos
presentados al Comité". No mencioné ningún
documento. Hablé solamente de la interpre
;tación de las atribuciones dadas al Comité. Ese
es uno de los puntos que quería mencionar.

El otro punto se refiere a la resolución que
eStá Vd. proponiendo ahora •..

El PRESIDENTE (traducido del francés): Per-

El PRESIDENTE (traducido del francés): Desea
ría indicar al representante de Egipto qu~ pues
to que las dos resoluciones del Comité no fueron
objeto de ninguna contrapropuesta en el sentido
de que no se pidió al Consejo que las reemplazara
por otras, estas dos resoludones se mantienen y
regirán en el futuro las discusiones del Consejo,
teniendo presente que se inspirarán en los deba-
tes de hoy. '

El Comité tiene, por consiguiente, el derecho
de tomar nota de toda información que le sea
presentada por los gobiernos de conformidad con
los términos de las resoluciones adoptadas por
el mismo. Se rehere, por lo tanto, a los gobiernos
de los Estados que deseen ser miembros o a
cualquier otro Miembro de las Naciones Unidas.

No creo que sea ner.esario continuar.
Puesto que ninguna resolución formal ha sido

presentada al Consejo, creo que' no hay lugar
para proceder a· una v>otación.

Sr. FAWZI (Egipto) (traducido del itlglés): Acep
to, con gusto, la interpretación que acaba Vd. de
darnos. .

La reunión se levantó a 'las 17 horas.


